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PUNTO 1 DEL TEMARIO. APERTURA.  

 

1. Los vicepresidentes salientes, el Sr. Victor Kabengele Wa Kadilu y la Sra. Katie Berg, dieron 

inicio a la reunión del Subcomité del Programa de Inversión Forestal (FIP). 

 

PUNTO 2 DEL TEMARIO. ELECCIÓN DE LOS COPRESIDENTES. 

 

2. El Subcomité del FIP eligió al Sr. Musah Abu Juam, miembro del Subcomité proveniente de 

Ghana, y la Sra. Katie Berg, miembro del Subcomité proveniente de Estados Unidos, para desempeñarse 

como copresidentes durante un período de 18 meses, del 1 de mayo de 2013 hasta la próxima reunión 

del Subcomité, prevista para noviembre de 2014.  

 

PUNTO 3 DEL TEMARIO. APROBACIÓN DEL TEMARIO 

 

3. El Subcomité del FIP aprueba el temario provisional presentado en el documento 

FIP/SC.10/1/Rev.2 y está de acuerdo en ofrecer al miembro proveniente de Perú la oportunidad de 

proporcionarle información actualizada sobre los progresos que se están realizando en la elaboración del 

plan de inversión para Perú. 

 

PUNTO 4 DEL TEMARIO. INFORME SEMESTRAL SOBRE LAS OPERACIONES DEL FIP  

 

4. Tras examinar el documento FIP/SC.10/3, Informe semestral de las operaciones del Programa 

de Inversión Forestal, el Subcomité expresa su beneplácito por los avances logrados en la labor del FIP 

en los países piloto. 

  

5. Asimismo, solicita a la Unidad Administrativa de los Fondos de Inversión en el Clima (CIF) que, 

en colaboración con el Comité de los Bancos Multilaterales de Desarrollo (BMD), elabore, a modo de 

producto de conocimientos de los CIF del ejercicio de 2014 y para presentarlo en el Foro de Asociación 

2014 o antes de dicho evento, un estudio exhaustivo del proceso, la experiencia y las enseñanzas 

aprendidas de la preparación de los planes y proyectos de inversión para el FIP, y, en particular, que 

incluya algunos estudios de casos en los que se analicen más detenidamente los vínculos entre los 

enfoques relacionados con la preparación para REDD+ y los planes de inversión del FIP. 

 

6. El Subcomité toma nota de la información actualizada que le ha suministrado el miembro 

proveniente de Perú y solicita al Gobierno de este país que, en colaboración con el Banco 

Interamericano de Desarrollo y el Grupo del Banco Mundial, y con la participación plena e integral de 

las partes interesadas pertinentes conforme a lo establecido en el documento de diseño del FIP, en 

particular en el anexo III, “Guía para las consultas que se realicen conforme a lo dispuesto en el 

subpárrafo 16(d) del documento de diseño del FIP”, finalice la preparación de su plan de inversión para 

que pueda ser examinado y ratificado en la próxima reunión del Subcomité. El Subcomité invita al 

Gobierno de Perú a enviarle por correo electrónico una versión preliminar del plan de inversión para que 

pueda analizarla y formular comentarios antes de que le sea presentada la versión final para 

su ratificación. 

 

7. El Subcomité solicita a la Unidad Administrativa de los CIF que, en colaboración con el Comité 

de los BMD, prepare un documento, que se analizará en su próxima reunión, sobre medidas destinadas a 
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mejorar la gestión de los proyectos en tramitación del FIP, incluidas las opciones relacionadas con la 

sobreprogramación. 

 

PUNTO 5 DEL TEMARIO. APROBACIÓN DE FINANCIAMIENTO PARA LOS SERVICIOS DE LOS BMD DE 

PREPARACIÓN Y SUPERVISIÓN DE PROYECTOS CORRESPONDIENTES A LOS PROGRAMAS DEL 

MECANISMO DE DONACIONES ESPECÍFICO  PARA PUEBLOS INDÍGENAS Y COMUNIDADES LOCALES EN 

BRASIL Y GHANA 

 

8. El Subcomité del FIP, tras examinar el documento FIP/SC.10/4, Aprobación de financiamiento 

para los servicios de los bancos multilaterales de desarrollo de preparación y supervisión de proyectos 

correspondientes a los programas del Mecanismo de Donaciones Específico para Pueblos Indígenas y 

Comunidades Locales en Brasil y Ghana, presentado por el Banco Internacional de Reconstrucción y 

Fomento (BIRF), y haciendo constar que las solicitudes de fondos están en consonancia con los 

parámetros de referencia acordados para los costos de preparación y supervisión por los BMD de los 

proyectos del Fondo Estratégico sobre el Clima:  

 

a) toma en consideración la nota sobre la idea del proyecto del Mecanismo de Donaciones 

Específico para Pueblos Indígenas y Comunidades Locales (MDE) en Brasil y el 

presupuesto estimado de US$700 000 para los servicios de apoyo y supervisión de 

proyectos de los BMD para el programa correspondiente a Brasil en el marco del MDE, y 

aprueba un primer tramo de US$300 000 para que el BIRF preste dichos servicios;  

 

b) toma en consideración la nota sobre la idea del proyecto del MDE en Ghana y el 

presupuesto estimado de US$500 000 para los servicios de apoyo y supervisión de 

proyectos de los BMD para el programa correspondiente a Ghana en el marco del MDE, 

y aprueba un primer tramo de US$155 000 para que el BIRF preste dichos servicios.  

 

9. El Subcomité del FIP toma nota de la versión preliminar de las directrices operacionales para el 

MDE, en las que se esboza el marco general del MDE en los ocho países piloto del FIP. Asimismo, 

solicita al Banco Mundial que concluya las directrices y las publique en el sitio web de los CIF a más 

tardar el 30 de junio de 2013. 

 

PUNTO 6 DEL TEMARIO. ENFOQUES PARA MEDIR LOS RESULTADOS Y PRESENTAR INFORMES EN LOS 

PLANES DE INVERSIÓN RATIFICADOS DEL FIP  

 

10. Tras haber analizado el documento FIP/SC.10/5, Enfoques para medir los resultados y presentar 

informes en los planes de inversión ratificados del FIP, y teniendo en cuenta las conclusiones del 

informe, el Subcomité del FIP solicita a la Unidad Administrativa de los CIF que adopte las 

siguientes medidas:  

  

a) organizar, lo antes posible, una reunión virtual de los países piloto del FIP para analizar, 

una vez realizadas las pertinentes consultas internas en cada uno de ellos, nuevos 

indicadores comunes para medir los avances relacionados con el plan de inversión del 

FIP, teniendo en cuenta las conclusiones del informe; 

 

b) organizar, según sea necesario, una o más reuniones presenciales, o mediante 

teleconferencia o videoconferencia, de un grupo de trabajo integrado por representantes 

de los países piloto del FIP y de países contribuyentes interesados, la Unidad 
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Administrativa de los CIF y los BMD, para proponer indicadores básicos que se medirán 

en el marco del plan de inversión, teniendo en cuenta los resultados del debate entre los 

países piloto del FIP;  

 

c) organizar, durante la próxima reunión de los países piloto del FIP, prevista para octubre 

de 2013, una sesión dedicada al seguimiento y la presentación de informes sobre las 

actividades del FIP, con el fin de propiciar un mayor debate y formular la recomendación 

de los indicadores básicos propuestos al Subcomité del FIP; 

 

d) preparar, con los aportes del grupo de trabajo y teniendo en cuenta los comentarios 

recibidos durante la reunión de los países piloto del FIP, indicadores básicos que se 

medirán en el marco del plan de inversión, con el fin de someterlos a la aprobación del 

Subcomité del FIP en su reunión de noviembre de 2013. Al momento de presentar dichos 

indicadores, la propuesta debe incluir una descripción de la manera en que los 

indicadores de los proyectos se relacionarían con los indicadores básicos. 

 

PUNTO 7 DEL TEMARIO. OTROS ASUNTOS 

 

11. El Subcomité toma nota de la intervención del representante del Fondo Cooperativo para el 

Carbono de los Bosques (FCPF) y solicita a dicho fondo que envíe a la Unidad Administrativa de los 

CIF los siguientes documentos, que se remitirán al Subcomité a título informativo: 

 

a) Marco de Evaluación de la Preparación del FCPF; 

 

b) Marco de Seguimiento y Evaluación para el Fondo de Preparación del FCPF. 

 

PUNTO 8 DEL TEMARIO. CIERRE. 

 

12. Se dio por finalizada la reunión el 1 de mayo de 2013. 

 


